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 docind.solicitud@aei.gob.es 

 

 

Requerimiento de subsanación y trámite de audiencia tras la revisión de las solicitudes presentadas a 
la convocatoria 2022 de ayudas para contratos para la formación de doctores en empresas (Doctorados 
Industriales) de la Agencia Estatal de Investigación. 
 
 
Por Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre, se aprobaron 

las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios programas y subprogramas del 

Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, cuya gestión corresponde a la Agencia 

Estatal de Investigación.  

 

Por Resolución de 21 de diciembre de 2022, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se aprueba la 

convocatoria correspondiente al año 2022, de las Ayudas para para contratos para la formación de doctores en empresas 

(Doctorados Industriales), del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal 

de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023. Asimismo, se publicó el extracto de la convocatoria en 

el BOE el día 23 de diciembre de 2022 (identificador de la Base de Datos Nacional del Subvenciones: 663063). 

 

El artículo 13 de esta resolución establece que el órgano instructor efectuará la revisión de las solicitudes presentadas, 

verificando tanto el contenido y la documentación aportada como el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la orden de bases, y en el artículo 13 de la resolución de convocatoria, 

esta Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa, como órgano instructor, acuerda: 

 

1º. Dictar este requerimiento de subsanación y trámite de audiencia, en cuyo anexo figura la relación de solicitudes que 

presentan defectos y/o causas de exclusión por incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

2º. Ordenar la publicación de este requerimiento, así como su anexo en la página web de la Agencia Estatal de 

Investigación. En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada.  

 

Complementariamente a la publicación de este requerimiento, y únicamente a efectos informativos, se realizará una 

comunicación individual a las entidades solicitantes incluidas en el anexo, a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-

Facilit@, ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación 

(https://aplicaciones.ciencia.gob.es/facilita/). Dicha comunicación, con carácter informativo, no tendrá efectos de 

notificación practicada. 

 

3º. Otorgar un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación en la web de este requerimiento 

con el fin de que las entidades solicitantes recogidas en el anexo puedan formular alegaciones, subsanar la falta o aportar 

la documentación preceptiva. La documentación deberá presentarse obligatoriamente a través de la Carpeta Virtual de 

Expedientes - Facilit@, ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
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 docind.solicitud@aei.gob.es 

 

 
 
Transcurrido el plazo indicado: 
 

a) Si no se hubiesen subsanado las deficiencias detectadas en los documentos preceptivos o presentado los 
mismos, se tendrá por desistida su solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.  

 
b) Si las alegaciones o documentos presentados no acreditasen el cumplimiento de los requisitos de la 

convocatoria, se acordará la exclusión de la solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la orden de 
bases.  

 
 
De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra este acto no procede recurso.  
 
 
El órgano instructor 

Israel Marqués Martín 

Jefe de la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa 
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Referencia CIF Entidad Defectos a subsanar y/o causas de exclusión

DIN2022-012387 B16846776 CV responsable del proyecto 

DIN2022-012414 A50054675 CV responsable del proyecto 

Empresa en crisis

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012450 B90114976 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012474 B09810284 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012476 F24706970 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012501 B67371484 No otras ayudas doctorado

DIN2022-012526 B06868160 Vinculación laboral persona propuesta

DIN2022-012528 A45258514 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

CV responsable del proyecto 

C.social-accionariado

Relación accionarial de la entidad

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

DIN2022-012567 B67360438 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Vinculación laboral persona propuesta

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

DIN2022-012575 B66685256 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012584 B09881681 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

DIN2022-012610 B83400945 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

CV responsable del proyecto 

DIN2022-012638 B04889531 Cuentas actualizadas

A28599033

DIN2022-012571 B98515497

DIN2022-012585 B76102466

ANEXO

AYUDAS DOCTORADOS INDUSTRIALES. CONVOCATORIA  2022

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN Y TRÁMITE DE AUDIENCIA

DIN2022-012425 B98925506

DIN2022-012547 B87882379

DIN2022-012562

DIN2022-012634 B27743897
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Referencia CIF Entidad Defectos a subsanar y/o causas de exclusión

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Apartado memoria tesis

DIN2022-012696 B06765382 CV responsable del proyecto 

Empresa en crisis

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

CV responsable del proyecto 

DIN2022-012788 B87512893 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

CV responsable del proyecto 

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

DIN2022-012818 B88000823 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012819 B01808831 CV persona propuesta

DIN2022-012823 B13631619 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012824 B30922512 Vinculación laboral persona propuesta

DIN2022-012826 B96954078 CV responsable del proyecto 

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

CV responsable del proyecto 

DIN2022-012835 B02809721 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012842 B40511263 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

Empresa en crisis

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

CV responsable del proyecto 

DIN2022-012852 B56133663 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012845 B98848898

DIN2022-012850 B47386719

DIN2022-012815 B88613864

DIN2022-012832 A14005185

DIN2022-012843 B61423836

DIN2022-012741 B70453402

DIN2022-012782 B23528664

DIN2022-012812 B67461160

DIN2022-012639 B90361312
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Referencia CIF Entidad Defectos a subsanar y/o causas de exclusión

DIN2022-012858 B93521037 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012860 B85560340 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

CV responsable del proyecto 

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

DIN2022-012864 B87711255 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Plan de negocio de la entidad

Empresa en crisis

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012870 B72969587 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

DIN2022-012877 B04776555 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

DIN2022-012881 B10546398 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

Memoria científico-técnica

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

CV responsable del proyecto 

CV persona propuesta

No otras ayudas doctorado

Vinculación laboral persona propuesta

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

CV responsable del proyecto 

DIN2022-012898 B88359336 Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Vinculación laboral persona propuesta

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

DIN2022-012863 B79427308

DIN2022-012867 B19302512

DIN2022-012886 B88556220

DIN2022-012865 B01711209

DIN2022-012871 B74433137

DIN2022-012885 B42863738

DIN2022-012887 B42222638

DIN2022-012862 B40592883

DIN2022-012893 A48179196

DIN2022-012902 F49285919

3 de 4



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-0

33
9-

d2
ae

-d
3a

0-
5a

a3
-5

9e
1-

42
f4

-0
b3

4-
9b

13
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-0339-d2ae-d3a0-5aa3-59e1-42f4-0b34-9b13

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ISRAEL MARQUES MARTIN | FECHA : 06/06/2023 13:47 | Sin acción específica

   

Referencia CIF Entidad Defectos a subsanar y/o causas de exclusión

Vinculación laboral persona responsable del proyecto en la entidad

Relación accionarial de la entidad

C.social-accionariado

CV responsable del proyecto 

DIN2022-012903 B16348047

4 de 4


		2023-06-06T14:16:05+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




